
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS DE FERMAD 

Demandado  ELVIRA QUIROGA ARIZA 

Proceso EJECUT IVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2018-01433 

Asunto No accede a lo solic it ado – proces o  

terminado por desistim iento 

 

 

Frente a la solicitud de entrega de títulos allegada por la parte demandante, 

advierte el despacho que no es procedente acceder a lo peticionado, por cuanto 

el proceso terminó por desistimiento tácito desde el día 11 de septiembre de 

2017 y se ordenó levantar las medidas cautelares, por ello, los depósitos que 

se encuentran consignados a órdenes del presente proceso son para la parte 

accionada, salvo, que la solicitud de entrega de mismo fuere suscrita por ambas 

partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 56___________________ 

 
Hoy  10 julio de 2020_a las 8:00 A.M. 

CAROLINA PELAEZ_____________ 
SECRETARIA 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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